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ANEXO I

TABLA DE RETRIBUCIONES BASICAS Y COMPLEMENTOS

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de abril de 1996, por la que
se resuelve la convocatoria de ayudas para acti-
vidades científicas organizadas por las Academias
de Andalucía.

De conformidad con la Orden de 18 de julio de 1995,
hecha pública en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 25 de agosto, por la que se convocaba Concurso Públi-
co para la adjudicación de Ayudas para Actividades Cien-
tíficas organizadas por las Academias de Andalucía, a pro-
puesta de la Comisión de Selección nombrada al efecto,
esta Consejería

HA DISPUESTO

Aprobar la propuesta de la Comisión de Selección
y en consecuencia conceder y hacer públicas las Ayudas
a las Academias que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 22 de abril de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Real Academia Hispanoamericana de Cádiz:
1.000.000.

Real Academia de Bellas Artes de Cádiz: 1.000.000.
Real Academia San Romualdo de Ciencias, Letras y

Artes de San Fernando (Cádiz): 750.000.
Real Academia de San Dionisio de Ciencias, Letras

y Artes de Jerez de la Frontera (Cádiz): 800.000.
Real Academia de Medicina y Cirugía de Cádiz:

1.200.000.
Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles

Artes de Córdoba: 1.500.000.
Real Academia de Ciencias Matemáticas, Físico-Quí-

micas y Naturales de Granada: 500.000.
Real Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía

Oriental de Granada: 600.000.
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación:

1.750.000.
Real Academia de Medicina y Cirugía de Andalucía

Oriental de Granada: 1.000.000.
Academia Iberoamericana de Farmacia de Granada:

400.000.
Real Academia de Bellas Artes San Telmo de Málaga:

500.000.
Real Academia de Ciencias, Bellas Artes y Buenas

Letras «Vélez de Guevara» de Ecija (Sevilla): 700.000.
Real Academia Sevillana de Ciencias Veterinarias de

Sevilla: 1.000.000.
Real Academia de Bellas Artes «Santa Isabel de Hun-

gría» de Sevilla: 1.500.000.
Real Academia de Buenas Letras de Sevilla: 900.000.
Real Academia Sevillana de Ciencias de Sevilla:

1.500.000.
Real Academia Sevillana de Legislación y Jurispruden-

cia de Sevilla: 1.650.000.
Real Academia de Medicina de Sevilla: 1.750.000.
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ORDEN de 23 de abril de 1996, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes, en centros docentes públicos y pri-
vados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión y autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que la Consejería de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Promoción y
Evaluación Educativa, esta Consejería de Educación y
Ciencia ha dispuesto:

Primero.
Autorizar los proyectos editoriales supervisados que se

relacionan en el Anexo de la presente Orden, así como
el uso en los centros docentes de Andalucía, del material
curricular que corresponde.

Segundo.
Los libros y material curriculares que resulten de los

proyectos editoriales mencionados deberán reflejar esta
autorización en los términos siguientes: «Libro o material
curricular para la etapa de Educación Infantil, Educación
Primaria, o Educación Secundaria Obligatoria, elaborado
según el proyecto editorial supervisado por la Consejería
de Educación y Ciencia y aprobado por Orden de 23
de abril de 1996». En este mismo texto se indicará el ciclo,
curso y área/materia para el que ha sido autorizado el
proyecto editorial, según consta en el Anexo de la presente
Orden.

Tercero.
De acuerdo con lo establecido en el apartado noveno

de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas edi-
toriales remitirán un ejemplar de los libros y material curri-
culares a la Dirección General de Promoción y Evaluación
Educativa, una vez editados. Si el texto publicado no se
ajustara al proyecto editorial aprobado, se procederá a
anular la autorización mediante una Orden denegatoria.

Cuarto.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

Editorial Grupo Anaya.
- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Ciencias
Sociales.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Ciencias
de la Naturaleza.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Lengua Cas-
tellana y Literatura.

Editorial McGraw-Hill.
- Proyecto editorial de Principios de gestión adminis-

trativa pública, para el ciclo de Gestión Administrativa,
grado medio, correspondiente al Ciclo Formativo.

- Proyecto editorial de Programación en lenguajes
estructurados y fundamentos de programación, para el
ciclo de Técnico Superior en Desarrollos de Aplicaciones
Informáticas correspondiente al Ciclo Formativo.

Editorial Santillana/Cle Internacional.
- Proyecto editorial «Pile ou Face», de Primer y Segundo

ciclos de Educación Secundaria, cursos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º,
para el área de Lenguas Extranjeras (Francés, Segunda
Lengua).

Editorial S.M.
- Proyecto editorial «Números», de Primer ciclo de Edu-

cación Secundaria, curso 1.º, para el área de Matemáticas.
- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, curso 1.º, para el área de Ciencias de la
Naturaleza.

- Proyecto editorial «Ozono», de Primer ciclo de Edu-
cación Secundaria, curso 1.º, para el área de Ciencias
de la Naturaleza.

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, curso 1.º, para el área de Educación Plástica
y Visual.

Editorial Casals.
- Proyecto editorial de Segundo ciclo de Educación

Secundaria cursos 3.º y 4.º, para el área de Lengua Cas-
tellana y Literatura.

Editorial Guadiel/Grupo Edebé.
- Proyecto editorial «Fresa-Limón-Piña», de Segundo

ciclo de Educación Infantil.

Editorial Alhambra Longman.
- Proyecto editorial «Go! 1 y 2», de Primer ciclo de

Educación Secundaria, curso 1.º, para el área de Lenguas
Extranjeras (Inglés).

Editorial Bruño.
- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, curso 1.º y 2.º, para el área de Ciencias
Sociales.

ORDEN de 25 de abril de 1996, por la que
se prorrogan Becas de Formación de Personal
Docente e Investigador en las Universidades y Cen-
tros de Investigación en Andalucía, correspondientes
a la convocatoria de 1994.

Concluyendo el primer período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en las
Universidades y Centros de Investigación en Andalucía,
correspondientes a la Convocatoria de 1994 (Orden de
5 de julio de 1994, BOJA núm. 123 de 5 de agosto),
esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las Becas de For-
mación de Personal Docente e Investigador de la citada


